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.¡....i.̂ l.-W'WifiW .%!ÍWM«'»«9l ÍWi'tR» 
Tjicra, y. •'se'gHÍ(,ila/;rcclij¡cacipii se, 

JX,' /Gijegqrio |B,í.'iíi<;q, ,.; Yeijiiio yfa, 
^9 | | ,iqHp,feii..vez,ijp ptes||p..Í)a;,¡Íp; 
.s'én í>«i^o;.J,y,¡,eji; Ijaiialielps; j ^ , 
Iiujie. f l,í|oiulM'e iilo, ¡ |>( .Í! Uíupi'ico 

Jíume/iio.y, (,.,'.,;.,,!,','•»/»<(;: .•.;•»!-!.!•. 
olí.-,-,;.; I-ir.' i . . l i ; , - , , ! .;:! 
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1 "''''Los intéresadós 'en él': sór~\ 
téó' (le décimas pai;a la'''(|uinta 
jiíjs; este, ano,' j , cual(}iiie(;ii',p|r^ 
persona . que quiera presenciar, 

• aquel acto, pueden :cóncurrii"el. 
di'a1;l'7!';d'el' próxiin'o" Abril á 
És'.'ónicé'lle já''m^ábá:!^;|aIou! 

.céleii'ra sus sesiones, .eiieli (juji 

.y l̂iura que se cita tenfli'á|liigaif 
con ilá-'publicidad' quelaléyre^ 
'quiere.-"' " •[::',;v''i;i '"'i •'l 
1' "/Sé anuncia' por' iWedi'ó'.' Jdél 
. ^ i ^ ^ j ^ ^ f ^ f i m ^ ^ ' lo 
.djspiíesío ipn .el 3rlípulo¡'Ípt,ide 
¡la ley de, 30 defEDero:(le.l8íi.6. 
'Iie6n!30 de Marzq ''de >'il<864i 

t r r 

" • Númi n i v ' •;• 
•""'' '-'"'Ohlt'ri^abiKM' m ' - s i ' - m 
"''•>'H»tóaiwB!rú¡yra|i1 w w * 
"c#<te'MaÜillaiia:,«6W'ntóbSlli!iltó!. 
Jos ^ icas ioArrpyoy PWní í sca 'Aí í -

•A-Umio: 'Jav ier , l l ^^ i l4@fi i l l f : ^ | ^^P l . 
sau a coiHÍHÍii i i f ipij^}j^;^,1 |y | ' i i j í 
ba[i!4ile ti'iiPiü^yen>fdmliaji.cánfeL:! 
tos S í e s . .AIcaldeif¡ <lesuVéawettto?>i 
da ja 'Gtrarilft', - ^ ' ^ ^ é f l i f t w 1 
lieiiHieultíS de 'nii 'áírturi'dalh'tórét'éV 

deráu a su y>!mm&WWMi¡tt3'ffl>\ 
liados <]ue lucren , ^e |]ijii(|rí)ii¡,.á 
mi ilis'posiciuiiJ»: LiioH95.llilisiMai'r.I 
zo dé 18tíi.-*íístáatf<W';!rf/írt'0¿-'¡" 

i , SESÍS IIE '^sajü9SB1Si»l!S*ílí?.Tniilí 
' - i j i i o estói;(ird^:,'ri¡¡!uii'r?!'leoIoí' 

inpr!ó | iu. , hoyosdVdá^vu-'iilfía'á''. ¿Síiif 
¡ni -i1 i • • vecrti,! nliiiir.uli í\::ih\ 
IgKga;. v u s l i a _ p a M l a l u i i ^ . ^ n ^ f i ^ p l a j 
(Ün-pÁú Viíjáiwii'íVv'í'ÍMrt'w'íÍÑtft 
Att l í i í g r o cou visera,zuiialo.iUigio, ' 
y. cml yigote.. • .««l/w»1' «b 'wsW 
^ " í J j T o e s l t t l i i í a coAi'ofel'ántéíilir;1 
i^pjorljueno, redondo ue c a r a ; nariz 
aliiaJU^- vesl ía como el' aii lorior, 
góil^'04l^||elléja:!uegna;iupú>ilpttr'>: 
g!Tlas"t!oirailas negras, y'gasla so-
t U á t ó ' i ' • ' 

. ; Numc'i32.—' 
, -Habi.éndos.e, auseiiia^oi;(),el pue

blo d e T a b l á d i l l o , del Ayunla in ie i i -

molo S a i i t í a g o " C á b a l l t r o Ulas, 
((uiulo en ül^t¡i9(j,la^sl(le este afto 
á quien cones^omlia el número 8, 
C411 (Ujia.,t:édula,pj(|iedidfimoi; dicha 
Alcaji l jaj j íuys í ieú .a ' s i ^ . p p i i t ^ W , 
(fiptijStf-tjíiprPiiaiviJu^ Si'ejji, Álpain 
d$s>¡d<;pm;lai)(p|iliOS, de ,liil,Q>ii<!vdi.u, 
«»Wli!jl(!#!N«- dSRendje^^s ¿je, iflj, 
•UUtndad procedan á- la busca' y, 
i^l|Ujli,aldp;dll:!)^iÍM.ll)¥Íd.VP l>PM)éi>-
dolc A ¡uíi ,;d¡sppsji;iv,4.i¡ Cji,so ide.ser 

üíx. üiíi;»:) lüSEÑ'A&^.Pi i j ; ! ; ¡¡u i'A» 
. E i M ' ^ ' a ü b i t - ' é s i i A m Té'.' 

gjiláíi1 pdlii 'y "'¿josT' rtí«rfl3;!'lbácb'a, 
lá'P'i|/ii»ííí1litíüa.lifcá'tt1aí't'cFi'Hi'lwUbrii 
lía:í!*W(lr'i'rfl6íyh¿.'i!Siíli6>vésl¡U0' 
•del'par5»íbil''í¿paí,lfe'!nl4ragiAu.",'') 
íiiiji . • •ü ' i j i ' i—"' '—i . i - i i i i i i i ' i ;v in 
•tU c U m a l l WuiMÍHi Hr.¡¡-.l-)„ní 

en letégramu de ayer me dici'tó 

-IIÜ.H:' til . {»! « r 7 > | i ' l i l : : ' . ••,;<[ l i ' : ^ 

. P í i i i í ' t ó r i ' s l i í o T o b a ^ 

.d?í-ÍÜ''de1)a^liíjí|,('^^^ 
^ ^ • . « ^ ^ « f l e . ' ^ ' j W ^ i i í ^ f t i . 
Uusa'iio ¡y ala del íDi'ftpt unai media. 
luimí'Uii ros l i ' i l ló . ' iun edraióny-tres1 

fjíijiis y;uii(is:-ójps,' Hailff]dlí|;|iliiiír.: 
(J.l'r.a^ diisl.íiWjoiia's, 'dpSl'i-'óstrt'lIps1,; 

|ii<iL 'ila,,«stas' de bojadelata.V r i ; , ; i 
L o quaisefyuldicai ié i i-ei í téf io- ' 

lol iu oiiuial pai;a que llegue á no l i -
cia'dirlDS-AicatdiísírdestucaTireulos 

Íe la ^Guardia c ivi l^ . y d e m á s ' d e -

qteclpsíi rpbádos. y! captura /de i íos 
c r i ip iua lés t q u é s i / fúeréu hallailos 
tó p iMdf tíí .i'Üfopüd'Ñiiitd dial jQober-' 
líáUor1. ü é ; Z i > | M 
de lialierío \ ¿ j:ilic'ado','; L'eoii, ,51 ¡ lie, 
M a r i o de Í 8 ( U ' ^ ¿ ' « / W w t o r jÜuro., 

;.'.V • Núm.i is i . . , ,•';•. ...'„.;"( 
.s ' iSECGION DE I'OMEÍiTO. 

j Direcuiou gtiiiecaiduiObra&'-pabliciiá.—Ne-: 
Huj .gOlJiaJu ' i . " . . Y'\ . 
«•I- En'virtud de-lo dispuesto por; Real' 
órdbn de ¿ de Febrero iutiiuu usía Oi-' 
i:eci;ion géiiéral' lia 'senaladú el dia jl l l i 
del̂  pi'óxiuio IUÚS de AUriU'-a'das douei 
de su uiaiiaaa llura1 'la''adjudii^iuiuu-eu' 
púbtiua subasta db1 las! obras de' uueva^ 
uonstruucioúiuelps'Uos primeros Inuuü 
de la carriitera de.primer orden de Pon-' 
ferrada' a 'Luár(á ;y:i)arle dniipreiiüida' 

, eu'lú' pi-oviiioiu-' de lieou,: !«u¡'o' presu^; 
i puesto os de l .3í ' J ,186 rsi'tlj ceuls. -' 

iii'ta-s.ubasla se celebrara en-' los lér-
minús prtv'iiiúdos' por la liislruccion de 
llí de Maraó Ue' lüil iv en esta córle au-
Uj'la l)nfcÍ!ioirgeneral de Oiiras pabli-
a n i situada en el lotarque ocupa él M i - -
inslerió de toméntoi j.eii UMii aiileul 
líicibe'rúaübr dé fe [iíoviucia; Hallándose 
eii ambo» piiulós'' de maúiiiesibi párá' 
ConóuiuueúEU deí-^ublico, el presupuér-' 
lo, co'udicibnisí y'1 planos':'eorresp'oiiv 
dientes...;: • • " : ; ' " w J "¿•Ai . 

proposición^ Wpresenlarán,en; 
plie^-.iairijyluii, ' iitfiig^ait<faé!'likáeii-' 
meiile dl adjuiilo iui)Ue)b,''yila caiilidad' 
que ha Uií i-xlllsi¿uai^.pVéviarñi'eiilé cb-' 
ino garantii!,pai,aHoiiiüv pai té én' esla' 
subasta sera Uu tili.OUü rs. cu diiiero ó' 
au;ibn(^rUe''(^miiui!i^ ly .biüii eféclus. 
dü l ^ ' Ueúdii pública al.lijio ijiili'leiS.e*.1 
tái,asiÍ5Uíi'duV(iurHas.reajiécU\fe 
s ía i inS vigéiiles,' ^<éo'k)!fqaé'iiit']b.lli|i.! 
f l ^ ^ ' W ^ ' U Ú i i f i i i m i ' i i A ^ ' i y s i i ' é t ' ' 

dia inlerioc al Rjailftüpava lá subasl»; 
debiendo acompañarse a cada pliego ol 
ducuiiwulo .qiiq.aca-di le iliaher; rea litado 
el dupésilo del modo que previene la 
referidailiistruc,ciont i 
" " 'En el'(siso'd(í' que resulíaseri (los ó 
nili!iljtro|iosÍ'cioneSiiíjiialesl's'e!(;yebiial;¡Ív 
úi)icameiite';eiitre'sUS'aúlóios,l'iiná,ise-
gunilailioitaciou abieilajen los lermiuui 
|ii;esi;i'ilos |ior lacihida inslr.u'ccioii; sien
do la pH.u)cr|i mejópi pñr lo menos, dó 
' i . W f l í s V quédáiido"'las 'demás ,8 vo- • 
luh'láil'db: lbs'licita'dó're9,"lsWrii(irÍj'lnte 
h» bajen derlUÓ fs; Mai l r fd ' l tFWMir í 

. zOidei iHiSl.'rriEl ipii'Bctoi'i guiibráli dé' 
{ ' ( ^ K . ^ H ^ . ^ I f g i ^ y í i d j ^ ^ V . . . . 

.,;•> > JJudélo. de ipkopótíoiouv-"'' 
• • < % ' l W : , ^ . " i é m t k k l ' . k é , e'niií" 
radoidel^imluádpUljlItiallocdiifiiíili'alS 
de ilaiaoiúltimoi y, ddilasiéondiciunes y 
requisilos que se exigen para la adju-
diíácioiV'ed'pública^'subasut'déVlas'óbras 
de uiitivu coiislr'ucción de los dos prime
ros Irczos de la (siiirefcefaido primer, i r - , 
delire í,ioiiferrada.á.Luai;caJy.parU cor-i 
respdndienle a la provincia de León,.'so 

• compfoinete a luinar á'a'u "cargo lacoiis-1 
i truccion de las ini'sihas, cbu'eslncla súj¡!-
cion a los expresados requisilos y cobdi-
ciouiw, por la canlidad|ue';,...-....(iqiii. 
la proiiusicion que su baga, admitiendo 
ó luejoraiido lisa y lla'iiauieiiie el. tipo 
lijado; jiéru ¡idVifliiiiiilii'iiue' sL'i'ii dese.-
cliada luda pr'ópufela eü'ljue' iió sé «k? 
preste.détermiuaduuieiUe la caiillilail; é s -
ci'ita en\.leli:a,,pui\la que>se..i¡omprome-
le el prqpouenl^á, la ejecución do las. 
qpras.), , 

.', Fedá ^Bnba'dérpropúiiéolé'. 

" ' &ndlcicionos p'árllcuÍái'esqué, ado-
más'dé'las lácUllativas ¿brícspondienles 
y de las generales1 aprobadas por Rehl 
d í c i e ^ de 1() do;Julio dk l üü lv l i an de' 

; regir eu la conlrala de .las 'iibi:as;dii 
i nueva coiisti-üccion de los Irazos 1." y 
14..' de la carrelpra.de primer, ói:ilen„dú 
! Poiilerrada á Luaita y parle con i-spon-
; diente a la iiriivuiciii.ílef l,e^i. 
j 1." l'ara el oliirgumiráilo'de la cs-
¡ crilura de contrata se éoiu-igiiará como 
i liapia^ij t f l i cóciejOivIa raja genuraUde 
i Itepusiliis et Üiez pdí' ciénio de la cáuti-
jdatl eu quB'áéiliíiüícsé'adj'u¡li^di¡'olVe-
'mate, .eu, uiclalicu o en efectos dn la 
j Ue'útlaJiiibiíca al lijió 'qiüwéslelqig-. 
i nád6''pbi: 'las rüsiieclivás, 'd'ú'posilíiWtós 
! vígéúleSj,'y' liii los' % • % iiiVifcréh 
| al'.de, su' colizaümu 'tía' lli Uólsa' el iliá de' 

remife ciiyií m t t f & i & ^ l ^ ' m W ; 
¡ lia- liüsta1 la' reeeWíioíf lilíal iíe' la¿ ó t ó . ' 
' '*.•'' Siilíi-'díiligá'óloii dül cóníi'álisial' 
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otorgar en esto corte la escritura: de 
contrata en el término ile treinta (lias, 
á contar desde aquella fecha, bajo la 
]iena de pérdida del ilepósilo que hizo 
para tomar parte en Ja subasta. 

3." Se dará priijcipip ¡i la conslruo-, 
donde las obras dentro del término d i 
sesenla días, g ^ t v ^ f á t i i nmíarse 
desdé la pi;típiaiftcha, • debíepdii Aiír-
las tc r ra ináui l l&iSl plazo .de fliez y 
ofho m e s r a . " ^ > ^ . ' t íj__.. ^ ¡ _:• j j 

' • ' i ' Seí a ^ ^ i l ^ imeÁsnatmente ál' 
coirtratisla,éV;imtóle'dc la» obras eje-;, 
culadas con ¿'irégfo&to'.que resulte de 
las certincacioíes expedidas por el Inge
niero Su abono sé hará sin descuento 
alguno en León de los fondos genérales 
de!Estado. Madrid J8deMarzodelSGi. 
—£1 Jiredor general, Frutos Saavedra. 

Lo que se múticia para conócimen-
lo del púhlico advirtiendo' que ¿h tó 
Sección' Ue Fomenlo d i 'éstit'pfooinciá 
está de.manifiesto r l : proyecto con lodos 
sus detalles. Lcpn.y j i a r . s o ^ d i ) 1864-
—Salvador Muro. ' 

i:'NüntV tío. • .;" ' 

Obras públicas.—Negociados.'1 

líl AFcaMe póiláneo de Ve
ga de Porrós á lidhibre j en repre
sentación de Iqs ilemás vecinos, so
licita la apertura de un' Canal de 
riego derivado del fio' Luna con el' 
objeto ile fertilizar los téi'réiios de 
AI a la llana, la yega.el Fondón y las. 
Húergas, .estableciendo ûn puerto 
de piedr,a. en el primer terreno ó 
.sea Vago de Malallana, al sitio que 
llaman los Canalones, «término co-
JIIUII del cilado pueblo y el «le Mo
l a , .frente á uivipradp de. Ramona 
Gaicia, vecinaídé esto último. ; 

Lo que,se anuncia en el pre
sente número del Boletín oficial 
pura conocimiento • del público y 
ú fin de qué los que se crean per
judicados puedan deducir sus re-, 
clámaciones 'al pla 'so de 30 dtni. 
//H£<¿eñala la. Real órden de l í 
de J /arzo de 18 í6 , A cuyo efec
to estará de manifiesto el expe
diente en'la' Se¿cion -de Fóinenlo 
de la provincia., y'. sepreviene'.ai 
A Icalde del A yunlamienlo de Bar?, 
TÍOS • de Luna haga insertar el 
nii&no anuncio en I d cdpildl del 
Ayuntumientt) y, en el pueblo dé 
Vega de Perros librando en su dio 

la oportuna certificación quffíafa* 
r ú a l a m isma, dependencia para que, 
surta en el expediente los efectos-
oportunos. León 31 de Marzo de 
1864—Salvador Muro, • ' 

I>. Sal vador* ̂ Iiú>ol,! 
Gobernador de l a p r w Í M i a , , .... , . 

Hago sabor:'que por ^í). y^leutia 
Ortiz Romos, veoírip de Ppnferfada, 
residente eri IB misrnp, calle Ánjíha, 
l i ü m ^ . de edad .de 2? aííós^prófé-, 
sión 'Agrimensor, se! Ka .pyeseritudo. 
en' lo.séccipn ie.'Fómen,to..aéi'.é3te fior. 
t ierno de 'prpyincia^én' el d iá 23 del 
meá ,de M a r i o , ' ¿ l á^ópcé^dé^úf i to-

. i r , ; / 
fiamftt una solicitud' de registro . p i 
diendo dos pertenencias de la mina 
de hierro llanmdn Jardinera, sita en 
término realengo del pueblo de Lago 
de Curucedo. Ayuntaraietfto/'del íñia-, 
mn, al sitto .del Jardinvy lindaba! 
Oriente tierra de Dionisio QJego; .ai 
Sur y Ponieulexón monié coraim y. 
á Norte COD tierras de varios particu-
le'rés; hiíce la/designación de jásxi.-.. 
tad~RS dos pertenencias en' la forma 
sifruieñte:.,SH tendrá mor •púhtü de 
partida el sitio llamado-el Jtirdui; 
desde el se medirán en direccion' at 
Oeste doscientos metros fijándose la 
l . ' estaca; desde.&sfa. er» ¿Hqtfccion al 
Norte ye, mfdiriVii tresejentos meJÉros 
colocando la 2.* eslaca; de aqui se 
contarán 500 metros-en-dvreccioiy-al.. 
Este.y se fijará la:3.' estaca; desde la; 
cual se.,medirán stíiácieutos metros en. 
.direcQipn.&V Sur y_se ^ j a r á ^ a _4.t.efc. 
taca, en disposición que diste de la 
• i v la lodgi t i id de les dos perténen 

Y habiendo-hecho i3onslareste: in- ' 
teresado^qne tiene realizado jBL.(le.pA"„ 
sito prevenido per ía ley, lie admi
tido .por depreto de este.dia.lapresen?! 
te solicitud, sin, perjuicio, dé ' te^cero^ 
ló'qiie se auüncía pb'r medio del pre1-' 
señte para'que en el término "de se-; 
se uta : diaa;conládosí 'desde ;la fecha1, 
de este .edicloi pnedún: presentar e»; 
este .Gobieiri),q sus op()?ivciorips}Í(/s que, 
se consideraren'con derecho al todo o' 
parte" del li!rreno,1soÍicitaclp,' ségtíú 
previene'él artículo Sí^de1 la Idy da 
mineria .vigente.i' Lepñ §3! de, Marzo-, 
de.1864.—Salvador< Muro,. ;. 

. . . i ' i i / 
cero; Ao, que-/;«^«niin&i&por,madu) del 
presente para que en el término de se-
.seijta dias contados desde la fecha de 
i stt^dictov puedan presentar en este 
GoMerntf'^qié oposiciones los qt¿e se 
orisiderarén enn, derecho al todo (i,, 
parte-delf íterreno solicitado, seg'tm 
p rev tóne ' . e t ; ^ . 24 -déVsley ;de};miúé.-
r í a . vigéntéólLeon 2& de .Marzo de 
1864.—Salvador Muro. h:í' V 

iCoritMia tá*$mcHcion abierta en 
esta provincia para atender á 

. tas (l̂ sf(t!<iciasi ctaisadas, por el 
? íár rémotóde Manila.'''̂  l 

'A^ÜNTAMlEaTO-ÜE-SASl ESTEÜAN • 

'"•••'•••;'-'!! Its. 

.Hago saber: qué por }). , Manfjéí 
' Vega Aló'ósó.Réyerú'. vecino de'' Kia-' 
\ ño, residente en el niism'6,':culle'de la' 
Redonda; niím.1 h.',- de edád dé'^S-

: años. 'prófesioaiKscribanQ, sebapre-
sentudo en ¡a.jseccioD,íléfeineuto de, 
este Gobierno de provincia, ep el 'dia. 
29 del mes de lá feclía,' ¿' Tas die?, de 
sü 'mañár ia úna'sblicitud' de' denún- ' 

, ció pidiendo' tres 'pertenencias dê  l i 
¡ mina de bierro llamada -El Manco de 
I Lepunlo, sita en términó realengo del 
;puebio' de 'yálverde: dé h i . Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano , 

¡al sitio de. Arroyo de la Polvorosa 6 
' sea del Venero y linda al Norte, con 
el citado, yenero, Sur con monte de 
Yaldeluceros. Levunte con entrambas 

; caleares:y Ponienteiconr.el:Abacedo;: 
: hace la.íiflesignacion 4e.. !•*: eitadasi 
¡ tres, ipertenencins eu.lo.forjna siguienr 
; te: se.teqdrtpor puntíi' de.partida.«1 
, que lo fué de la mina La, Lijpa que es', 
•una ga le r í a ú pozo,¡inclinado de mas. 
de 20 metros ueilongitndi,desde esta: 
punto se mediriin con diceccioii 315.' 
de la bfii jula, ISO.üwtros fijándose, 

^la l . ' estaca; desde este punto se.me-' 
'/dirán en. d i r e c c i ó n 4 5 . ' , 250 ipetros' 
fijándole ta 2.'.estafla;.desde esta con 

d i recc ión 45." 50(1 metros fijándose:la. 
S.'jesta.ca;, desde i.es,ta cpn dirección. 

;45.'.500-metros fijándose la,4.'.esta
ca; desde esta con dirección 1.35; * 300 

i n)etruS:fijá.ndos<? ta'B.Ves.taca;: desde 
• esta cpn dirección ,225.', 50Ü metros 
j fijándose, la 6." .estncá; d>isde esta cón 
i dirección 225:' 500 metro» fijándose. 
' la.V.'e.staca; desde^sHcon dtrecciop 
¡ 2 2 5 . ' 5 0 0 ine£i;oS;§jándo.se'.la8.'; i q t -
\ de :esta cpn, dirección, .315." 300;inen 
¡íi-iis fijándose la 9».',estíica,,yi.elj,es.to 
|con di lección á;,t«rrninar, en \a, 

,. 1(. habiendo, hecho, .constar este 
interesado que úena^éalizailo, el der 
pósito^ prevenido .porííi. ley, lie.admi
tido por. decreto de este .dia la pre
sente solicitud,. sin.perjuicio, de tér? 

cent. 

;. i ' ' . - i , \ ' 
48 . ... 

\ . , . . ' . . . 

- " 1 0 

2 . 
. : 4 ': 
' , .1 . 

::I:;::Í! 
.-. 
8 

' 4 
. 71,24 

10 . 
14.18 

' S M ' 
•i 25.80 

11.42 
•;. m , 

_ . J í i ?? ' 82 ' 

""'"" ' '" ' j •>> "l"' ' •:;': '"^262:10' 

Soserito ínter iorraente, u' ' 63.088,99. 

;Jl,os',indivfduos dé Ayun-.i. . 
I i tamiento-. v . ' ' . . . i . . V. . ,. . . . i 
.|D. Manueltíonzalez. emr . 
i pleado en La Coruiia y 

ré'si'deñTeen SV UstébanT 
Isabel.. Palorriar,. de San 

, Es febán . ' " ! .*'' 1"'.' '.''.1 
Bnniíiii P6réjón,.'dé'ia.';l;1';: 

i Pedro-A ntonio Lopezdéid ¡ ' 
iOas¡mÍEo.;Fiei.ró, (le-idi.-,: .• 
..'l!*ustinp:(>pn^iilez, de id. ; , , . 
; G e ^ d i ó iTaoces.^de ̂ d: , . 
; Jo'se'fa'Gonzaiéi, de i d . ' 
• Jdáh (Arító'niD'Goñioléiíi-
• !'.de'id:''"'( '•: •.'••'V i ' \ •> 
: Indal¿eiO'U>peE;,dp:¡d,;i<... ,t 
1 " ¡ego Palomar.nde^id,.. . ,., 
i Mateo Carbajo. 'dé id . . 
Manuel Asenjo'. de id. ; • '. : • 
El pueblo dfin Villanu^va, 
l^eni de.'San.Adfian. , , . 

: Idpm de Sarita 'Lpc.íá'. ' . '', 
IdfemdelFérrádillOV' ''. \ / ' ' 
Idétn deSah• Clementei'.... ; 
Idem-de M o n t e s . ^ : 
Idem dn Pefialva. . 

; Idem, de. Pwsas. 

de su:pretensión-se halla- la men̂ -
i iouada i'jeuulorui, por la que se 
declara que las agúasele lafiieulu 
de Turundel y inananlinles inme-
dialos cofrespiiudeiirfái#SÍiIpaquiii 

i|é".l»» que n e i ^ s i t ^ t t ^ ^ ^ i i i y l ú ' 

•Giéelá del l . " de Febrero.—Mmí 3?. 

n r a u m i E L ' c t e i w ' . : » . mmúi 
! ';''''' |':'''.-"jiE*ti)iicnÍET();': '>••';'•"• 'r 

; • 1 En- ol'expedionte y búlbs dé 
eompéteucia súsciladá-entréliiSalá 

; tei'eurn AK: lá Audienciavlferrituriar 
; dé Velencia y el;GubérH!l(lut'¡ile' la 
í miuiiiá prcvüicia,; de los cuales1 fé-
i sulla: ' • " i ;'• ,'!' ' : : 
! ' 'Qiie I>j Jóatjuiri MagWnéi; y 
' Bplelia, vetino «le Aluira;'piéseh-
, td Un 'el Hujigstád de Osle pueblo' iii-
> lerdictu de recnbrar'la poseíion de 
ciertas aguas que había cum ¡irado 
«OH mips,terreHos,de;!arfqí!if, en 
<!U¡f»,puses¡ot),estiba en, virlu.i|[¡jje 
1 compra. heel>a y¡ ejepplv^ia. qu^ 
rjjcayo eu yirlud de pleito, seguidu 
con, D. .Boquera; sii|)i;e 
pertenencia de estas aguas, que 
lirocedian de lá fuenlé llamada de 

. TurAindol.y .mauiititiales uim^dia-
l U » : V . I : •:>. 'A: 

Que entre los documentos pre
sentados por Jlagraner eii.ajfoyo 

f l fesy , . ^ . 
pudiendo ca la inléiest^ld'aprove-
cliarse del agua que se' declara ile 
su respH"tiva pertenencia en la for
ma que más le convenga sin cau
sarse ningiHi .purjuiciu: 
- . -Qu'< la Junta-de aguas de la 

villa y honor de Morbera, á instii'n. 
.uia de I);. Agustín Unipicia, acordó 
qiié eslXí' abriese " un» nui'ba"áce-
q'dia piir i'ondo-corrieran unas 
agüiis itescúbierlas por el mismo:' 
y' para (|Ui! iiü sé'conl'uiidiéraii iinu' 

-las procedenles-de-la ruante de T I P 
rundel se variase el punto en que 

iMagr'aiiér- tomaba éstas para «is 
riegos, y, en ejecución de ente, 
aeuciilo el ¡ici!(|u¡eio José Goy dcB' 
hizo la parada que Magraner tenia 
líéehn eii la acequia dé'': la"fuente 
dcT/iraiiilel y--iér;¡)pléiió por blro 
sitiu la'''r(>'gaderar,1 lo qiie prumovió1 
la piVsenlacioii iiel iiiteídicioV ' '• 

Que el.Juez de Alcira declaró 
•;iu> li/iber, lugar .á la admisión (del 
• inlerdiclo, l'umlánilose en que por 
su njedio no podía dejante sin efre-

jlo. una proyiijencia ailininislrativa 
¡como ló'era la' de lá Jtiiitii d é aguas 
¡de Corircra; y en que el a'cuenló 
¡de esta rio íe'refei'ja á la propie
dad dé láii'aguáis',' siiio al modo de 
aproviécliailiiV; 'p()r lo q'iio cstabá 
dentro de sús ntribucitfnés: 

Qué la Sala t e Í T e r á de la Au-
diéncia dé Valencia ri'üncó esta ]ii-o. 
videncia apoyándose en que la J i m . 
la había obrado fuera del circulo 
de sus atribuciones udmiuislrali. 
vas, aéorilando sobre el ii-giim/u 
y dislribuciiin de unas aguas que 
no le pei lenecí,™, y cuya pi opieda l 
estaba declarada áfayorde un ter
cero por sentencia éjécutoria. por 
lo'ijtie' nd'fira aplicable la Rí>al úv • 
den de 8 dé Mayo de l85'J-i|üe el 
Juezinvncaba; .• 

¡Quq suftanciado ¿1 interdicto, 
recayó auto reslilulorin cpudiinando 
á José Gaj y demás iiidiviiluos de 
lá Jimia (le agnns dé Corhera ú 
(pie hicieran désáp'arecef él terra
plén que por su mandato se hizo, 
dejandó ubrrer las ágiiiié librémeu-
le por la regadera de M3granfli\ y 
reiitiluyeiidu las cosas s su anterior 

. estado;' • ' , 
'Que interpuesta apelación ¡le 

esle'fálló,' y ilürunte -lb sitstáiicia-
cioir de-'la alnada, ol!Gobernador 
de - lai provincia rcquii'ió tí le Sal* 
para que se iuhihieBe. del cqnoi'i-
inieiitp del asunto fuiidáiidose en 
que liabia una providencia admi-
nislraliva que. no podía .contrariar
se por. medio de interdicto, según 
dispone la (Veal órdeii dé 8 de Mar 
yo (l¿ .1859:; , 
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Quo la Sitia se estimñ rompe-
lente .ilexpuns •IB sn l̂anciadn la 
nDiilieiiila, y el Ghbeniailor insís-
lio en su re(|ueiiniii!nl,p. resullan-
do el presenil coiidiclo: 

Yisla la Real órden (le 8 de 
Mayo de 1859, que prohibe la ad
misión de! inlenlielos conlra las 
providenviaf! administralivas . ( | U i ! 
los Ayimtamieiitos y Óipul.icioi.'os 
provinciales dicten e n los negocios 
(pie nerteneceu. á sus alribuctones 
según las leyes: "''''''' ' , " 

.Coiisidpra.hdo;,, 
1." Que no es aplicable a4 pre

sente caso lo dispuesto en la citada 
Real órden, porijue su precepto se 
reliere á las'p'rbviden'cia'A qué, úsan 
do de, sus; legítiinas ¡itr¡bueio,ues,' 
adopten las Anloridades ^.Iminis-
Irilivas, y la Juola deagüas de la 
villa y 'lionor de Corbera no tiene 
.facultad p a r í i acordar' ¡sobre el 
aprnveidi»miento de .agúiis de pro-, 
.pieiíad particular: 

. '2.* Que versando la- cuestión 
.(|ue oiiigina flsle coiiflietp Sobre la 
iliosesioii' >de aguas' de' propie lad 
ipartiiíubir; cuyo .'aprovécKiiiriíeúlo 
fué objeto de una sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no 
'hay ningún ¡iitBi¡és:*cnerál que ánii-
parar ni sóstéñer; ' , '. •" í 

ConlVi'ináíidome cijn lo cbniiul-
lado por, el Consejo de Estado en 
p l e i l O , 

Vengo en decidir está cnnipe-
téneia'á i'avór de la' á'utóridaVI jú-
dieial, reservando su derecho .é¡ la 
aclnimislraliva piara diciai'; las pro
videncias oportunas á linde que las 
nuevas aguas no se confundari con 
lasautiguas, .con tal qtife nb'«e las-
tipié» los .derécljós cóiisíguádos «n, 
la ejecntora. 

Dado en Palacio á 26 de b¡-
ciembre ile ¡803/—Está rubrica
do de la Real mano.—El Prdiiden-
te de) Consejo de jMinislros, Mar
qués de Miradores. 

DE t A S OFICINAS DE HACIENDA. 

AmimiST.IUCIQN PRINCIPAL 
de HacieudapáWda tle la p r o v ¡ n a a 4 e 

:'; • León. 

...,.. Estancos. 

. ¡HaIlándose ivacaflles los. es. 
tanctis.de ios pueblos do Viljeza <y 
•Vilbwelan. 'en, el iparlido de Sa-
iiagup,,.jse anuncia; aLpúblicO; por 
el léniiiiio de diez días, para que 
los que se crean con derecho; .'¿.«b-
teneilos presenten sus instancias 
al Sr. Gobernador can los docu-
nicntos que acrediten .sus servi
cios; debiehdp1 ejpreíiar en ellas, 
que se cójnproúiiHeii á pagar los 
efectos al' coniado. León 27 de 
Marzo de 18l}4;-^Fraacisco Ma
ría Castellió. 

DE LOS AYUNTAMIENrCK 

Alcaldía constilucional de 
Mmanza. 

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamieho por 
renuncia del que la desempe-, 
fiaba, dotada en la cantidad 
.iiiual de 1.0.0,0.,, reíües, con ,pl 
cargo de hacer todos¡ los tra
bajos correspori lientesi ai la AÍ-
caldía y,. .Ayuntamiento, .como. 
también á las Juntas' .de' Sani
dad, (nstriiccipii púhlicá/y pbri-' 
cial. Los. aspirantes que reúnan • 
las ;ciíálidades necesarias, para 
'el desempeño de diclio. cargo; 
presentarán sus sólicitúdes a el 
•Aydhtamientp en éllfé^mina de: 
treinta dias, contados desde-la 
inserción de! este anuncio en el 
Boletín oGciáL de la prpvinda 
¡y en. la Gacetá'dé Madrid;. 'Al-', 
mariza 13 de Marzo de 1864. 
—m'omás Rodrigue^: . 

Ayuníamíento de Fresno dé la 
' • "" ' ' ; !; :' irega. 'V ^ 

Se halla, vacanle la Secre
taría del Ayuntamiento de Fres
no dé la Vega con la dotación 
anual de 1.500 rs. y con, el 
carao, de la, for.macion . de. toda 
clase de -reparttmientós,-.traba
jos, que se encomiendan-á la 
Alcaldía y : Aytiütamuinto., có
mo también á> la. Junta de Sa -
aidad; In'struccátín pública1 y 
pericial;1 Los "aspiriiutes á1 la 
misma,dirigirán isus sólicitudés 
á la Alcaldía de dicho Ayuntar 
miento dentro délos treinta dias 
siguientes al i de la . publicación 
de este auuueio en. el, Boletín 
oficial"Üe ésta provincia.'; y. en 
la' Gaceta de Madrid, á fia de 
provena poDÍorme á ¡as pres
cripciones, del /Keal; decreto de 
19 de Ociuke de. 185.3.••Fres
no dé la Vega y Marzo 16 
de 1864¿-'El Alcalde.—S¡1-
yéstré Montiéli 

vecinos y forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución en este municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el tér
mino de ocho dias desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de i a provincia, 
pues- pasado dicho término sin 
verificarlo-les parará el perjui
cio- que haya lugar. Laguna de 
Negrillos Marzo 23 de 1864. 
— K l Alcalde, Isidoro Zotes, == 
José Antonio Manceñido, Se
cretario. ' 

A Icaldiá constitucional de '• 
Valverde del Cámiiw. 

Para que la Junta pericia) 
de este Ayuntamiento, pueda for
mar con exaclitiul el reparlimien-
lo de la contribución leriilorial 
en el aflo econqniico de 1804 á 
1865,, sé hácc saber á todos los 
contriliuyentes que posean (incas 
rústicas ó urbanas ó 'perciban ren
tas y forraren' este municipio, se 
oyen reclapiaciunes de agravio y 
estará de mauiliesto la riqueza que 
cada uno posee en la Secretaria 
del niisino por el término de 15 
dias á contar desde la inserción 
dé esté anunciói pif el Boletín ofi
cial deja provincia, pasado (lidio 
plazo uo serán oídas ni menos es 
timar reclamación alguna, parán
doles é l perjuicio que haya lugar 
Valverde del Cainiiio 25' de.Marzo 
de 18li4.—Felipe Gasailp. 

ilealdfa constitucional de 
Lagitm de Negrilloi. '• 

Térmioada la rectificácion 
del amíliat-amiento, que ha de; 
servir de base para el repartí-; 
miento de la contribución terrilo-; 
nal, del; año económico de; 
18 6 5,. se reclaman de todos los 

A Icaldía constitucional dé 
Castropodame. , 

, Para que la junia, -pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar prin 
cipio á la reetifica'eien dél amilla-
ramiento qiié ha1 de servir do 
basé al repartimiento dé la con
tribución de iuuiuebles, , cultivo 
y ganadería de) aflp económico 
de 1864 á 1865, se hace sa
liera todos los que posean bienes 
rústicos, urbanos y pecuarios en 
cudlquiera délos pueblos de; este 
municipio, presenten sus relució 
nes en forma dentro del término de 
20 dias contados desde el en que se 
inserte este anunció en el Bolclih 
olici.il, eu la inleligencia que el 

; que así n<> lo haga sufrirá las oonse 
cuenciat consiguientes y no -se le 
oirá reclamación alguna.-Castrúpo 
dame y Muzo 25 de 1864.— Mar 
lin Feliz.,.' . ' 

Álealila constituéianál d'' 
, Borrenes •, ; 

Con objeto de que la junta 

pericial de osle Ayuntamianlo 
pueda proceder con exactitud 

la rectilicacion del arriillára-
inientp que ha de servir de basn 
para lá formación del, reparlimien. 
lo de contribución territorial que 
debe formarse p:ii-a el ano ecoini-
mico do 1864 á 1805, debo ad
vertir que todos aquellos as¡ ve
cinos como forasteros que poseen 
lincas dentro de esta júrisdiecion, 
sujetas á dicha contribución, pre
senten sus relaciones en debiilii 
forma éii la Seí.'i'etaria de esle 
Ayüiilamiento eñ el térmiuo de 15. 
(lias á, contar desde la inserción 
de esle anuncio en el Bolelin oli-
cial; en I» inteligencia que de uu 
yerifiearlo, les' parará perjuicio, 
no. .teniendo lugar á leclamaeion 

Iguña. Buirenes Marzo 2o de 
1804.—Venancio Rivera. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

PROVINCIA DE LA COItUSA. 

Adrainislrácion.—Nagociado 2." 

Se anuncio la subasta para la -impra-
siony publicación del Bolelin ofi
cial de esta provincia desde 1 " de 
Julio de 1864 á 30 de Junio de 
1865. 1 

. Terminando en 30 de Junio próxi
mo el compromiso del actual edilüi- del 
Bolelin olicial de esla provincia, se su
ca á subasla el dia 20 de Abril raiide-
ro.á la una en punto de la larile pur 
lodo el año económico desde 1. ' dií Ju
lio de 1864 hasta 30 de Junio de 1865, 
celebrándose este acto en la Sala de es
te i'iobienio, con las formalidades y 
bajo las condiciones que se « p r e s a n 
en el pliego que estará desde hoy de 
muniíiesto en la Secretaria, y es como 
sigue: 

Pliego de condiciones para la sitbaslit 
de ta impresión ti circulación en loda 
la p n o inciii del Boletín oficial de l t 
misma con sujeción alo que prescri
ben tas lleales órdenes de 3 de Sctii'in-
bre de 184(i, 8 de Octubre de 185 ». 
11 de Octubre de 1859 y demás dis-
joosiriámís'm'jeriles. 

1. ' Para hacer proposición á esla 
subasla sera indispen.sabk': 

1 ' Acompañar el documento que 
jnsliliquc haber consisnailo la eanliiliul 
de 16.000 rs. en la Caja general de de
pósitos, ó en la Tesorería de Haeienila 
¡mblica de la provincia, como sucursal 
de aquella. 

2. " Acreditar con certificación de 
la Autoridad local que se tiene un esla-
blcdiuienlo lipogrático sulicienlemiTlo 
abasUwido de prensas ó máquinas, l i -

- po', cajas y demás útiles, asi como los 
oticiales, regente de imprenta y depen
dientes necesarios para la corréela y 
punlual publicación del Bolelin, ó ga 
rantir á satisfacción dé esle. Gobierno 
que. se poseen todos los. elementos que 
requiere el buen desempeflp de esto 
servició. 

3 " Hacer postura quc .no esccdn 
del tipo que se fija en la condición 19 
:y esté en un lodo exactamente arregla-
lía á cuanto se prescribe en este plie
go, y redactada en los términos siguíen-

11 

'* i -
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i lo ie la de proposición. 

Don N N . , vecino de.... habiianle en 
la callt! de...... número - enleru-
ilu de la circular del Gobierno de pio-
vinela de 19 de Marzo de eslé afio, que 
conliciie el anuncio y condiciones (¡ue 
se exigen para la impresión y cirou-
liicion en toda la provincia del Bolelin 
olieinl de la misma, se compromete á 
fumar á su cargo esle servicio por lo
do el ano eeoiiómico de 1864 á 18(i5. 
con entera sujeción á los espresados re-
Hiiisitos, en la cantidad anual de 
(letra.) , . , 

(Fedia y firma del proponente.) 
2. " Las proposiciones se presenta

rán en pliego cenado' y sellado con 
lacre, en cuyo sobre se exprese su ob
jeto, y bien por los mismos interesados, 
bien por mi propia mano, si prefiriesen 
diiijj'irmelos por el correo, en cuyo ca
so deberá ser con doble sobre, se de-
iiosltaráu antes de la hora lijada para 
la subasta en la caju-buzon colocada eu 
la portería mayor de este Gobierno. 

Toda proposición en que se falle á 
cualquiera de estos requisitos se decla
rará nula, y se tendrá por no presen
tada. 

3. ' La subasta paraia conlralá del 
lioletin se verificará el (lia 2(1 de Abril 
próximo en la sala de despacho de este 
Gobierno, bajo mi presidencia ó ; de 
(|u¡en me represente, con la asislencia 
del Secretorio, del Olicial inlerventor, 
del Escribano del Gobierno y. de tres 
JMpukidns provinciales. 

4. * Principiará á la una eu punto de 
la larde, haciéndose lectura del anun
cio de la subasla y del présenle pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
que contieno. Soguiiiamente y á \a 
vista del público su'habrirá la caja-bu-
zon. que deberá haberse recojido antes 
de la hora predicha; se sacaran los 
pliegos dopositadus en ella; se numera
ran, y antes de abrirse podrán sus 
ÍIUIOITÜ pedir las esplicaciones que ue-
cesiteu, en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se ¡ulmi 
tira Observaeiim alguna que interrum
pa el acto. 

!>.' Leídos todos los pliegos, el Pre
sidente declarará la peslura ó proposi-
CÍIMI que resulte ser la nías ventajosa, 
y liara la adjudicación en lávor del que 
Ja. aulorice, siempre que reúnan las 
condiciones exigidas eu esle pliego, sin 
Jieijuicio de lo que resuelva el Gobier
no de S. 31., á cuya aprobación se so
mete el remate, 

Sibubiese dos á más proposi
ciones igualis, se abrirá licilaciou á 
la llana enlre sus autores por espacio 
(le 20 minutos, corridos los cuales ac 
adjudicara al pasloc mas veiüajuso. 

7.' Los dudas 6 incidentes ' que 
pudieran ocurrir en el remateseráii re
suellas en el aclo por el Goliernador 
después de oir la opiniou dé la Junta. 

X." Kl lioletin olicial de esta pro-
; vincia se publicará lodos los días a ex

cepción de (os domingos, Jueves ¡junto 
' y iNulividad de Nuestro SeOor Jesut-.ris-

lo; pero ¡isí los números de eslos dos 
úlluuos dias. como todo otro que por 
Un incidenle 6 suceso cualquiera neje 
de publicarse, se completaran por me
dios pliegos en la misma semana, o a 
mas lardar en la inmediata, de manera 
que se publiquen' siempre, comu el 
Gobierno de S, M; llene prevenido, 
seis semanalmente. '¡ 

9.1 Sin perjuicio de tos Boleliuei 
extraordinarios ó sunlenienlos que e| 

' servicio cjija. se publicará cáda núme
ro diario en un pliego de papel' conti
nuo (amafio marn'nilla; 36 pufeadas do 
largo por lV y media de ancho, dividi-

• n o en enátro planas con cúátro éolum-. 
das cada uua, del aucho de uueve euies 
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dc parangona, de Upo cuerpo diez, coii-
leniendo cada columna 9(> lincas del 
mismo cuerpo. Las planas deberán es
tar tiradas con limpieza y exaclamenle 
ajustadas unas á otras en su registro, 
especialnieúle eu su anchura.' 

10. El papel será igual cuando raé-
nos al en que. se imprime el Bolelin en 
el coriienle aü». cuyo periódico serví • 
rá de muestra. No se consentirá en ma
nera alguna variar la calidad del papel 
que se use para los Boletines del t ío - . 
bienio en los que se remitan á los pue
blos. ' 

11 . £1 Bolelin oficial está bajo la 
exclusiva dirección de este Gobierna. 
Todo lo que en él se haya dé publicar 
deberá registrarse y ser ordenado y 
cnlregadd por el mismo antes dé las 
cuatro de la lardé, del (lia' anterior al 
de su inserción, estando obligado el edi
tor á recogerlo de la Secretaría á las 
horas que se le señalen, respondiendo 
de toda omisión, ¡nexaclilud- ó demora 
é imprimirlo. 
i 12. Para la inserción do las mate
rias que cada número debe conlener, 
su orden' y demás, asi como para la 
jjunlual remesa y.eulrega de sus ejem 
¡llares, sé áujelará el edílor estríela-
menteá las instrucciones que se le comu
nicarán. El editor su obliga á estar sus-, 
crilo á la Gacela do Madrid para el me-, 
jor servicio del Bolelin. 

13. Si alguna órdeh. Vista nominal 
ó inslruccion no cupiese inlcgra en el 
número eu que deba insertarse, ni aun 
minorando el lamafto prevenido de la 
letra, lo cual solo con esle fin será 
tolerado, el editor la imprimirá en 
pliego uparle por su cueula; y cuando 
eso no baste, aumcnlará las demás ho
jas que sean necesarias, en cuyo único 
caso se lo permilirá que interrumpa su 
publicación. 

11. La segunda hoja del primer nú
mero de cada mes se deslmara á un re-
súmen ó índice de las ói (lenes espedidas 
durante el anterior, dasilicadas por 
Autoridades, ramos y secciones, y nu
meradas de manera que puedin"guar
darse separadas y encuadernarse al 
Hnaidel lomo. SI no lo diese por su 
culpa cn'el diá piéséiitóv scobligará el 
contratista á publicarla por suplemen
to dentro de la misma semana. 

l l i No podrá hacerse lirada de 
número alguno del lioleliii, ni aun en 
suplemento ú oja sin' que la última 
prueba sea declarada corréela, y lirma-
uapor el Olicial de: este Gobierno encar
gado de su revisión. ... ., . 

10. Cuando las necesidades del 
servicio exigieren la publicación de su
plementos ó Boletines extraordinarios, 
se verificará por cuenta del conlralisla; 
pero si no fuesen sobre asuntos de este 
Gobierno, cuya prévia autorización ha
brá de obtenerse, aun en esle caso la 
persona, dependencia ú oiiciiiu que la 
reclamare deberá salisfacer su coste. 

17. Al Iluál de esle pliego se pon
drá la lisia de los ejemplares qué por 
esta contrata se obliga su empresario á 
facililar á - los funcionarios y corpora
ciones que deben recibirlos gratis, de 
cada uno de los números, asi ordinari'ps 
como exlraordiuaiíós y siiplementos 
que se cmnpvümel» á imprimir y circu
lar del Bolelin oficial do esla provincia. 

18. El reparto á' domicilio, ,fmn-
queu y envío por el correo do lodos,los 
referidos Bolelines será de cuenta y 
riesgo del conlratisüi: lós (le esla « i -
pilal se entregarán antes de las diez de 
la maüana del mígino. dia á que cor
respondan: los deslinadas á los Ayun
tamientos, se. remilírán. per el correo: 
puestas las Rijas con o) sobrescrito de 
su direocion, dcbiénlló hallarse .en él 

, cualro.ltoras, ántes de las salit^s dé 
los Biisuios: del propio modo y con so

bres á los respedívos Alcaldes se faci
litarán los de los Jefes de los puestosde 
la Guardia civil . 

19. La caulldad que ha de servir 
de tipo para la subasta será la de cua
renta mil reales como precio máximo 
de la iiuppisiou y circulación de todos 
los números y! ejemplares qué compren
de esla contrata, con la obligación de 
no exigir más de 10 rs al mes por las 
suscriciunés particulares, y lo (jlie sea 
de costumbre por los anuncios de esla 
inisina clase. 

20. El pagó-de la cantidad'en que 
se adjudique.al rémálante será de cueu
la de la; provincia,-y se satisfará al 
cohifalisla en'cualrÓ plazos por Irimes-
tres adelanlírdós;- en i dé Julio y i 'de 
Octubrc^de-iset, 2̂  de Enero y - 8 de 
Abril de' 1865,' medianlc libriiniienlo 
que expedirá el Gubcrnádor contra'el 
lleposilario de los fondas del misino. 

41,,. Hecha la adjudicación se devol
verán en el momento las carias dé pago 
á los inleresütos.'- ésceplo la del rema
tante» cu!» fianza, permanecerá íule^ra, 
cu la Caja de Dépósilos lodo el tiempo 
qué dúfare él1 contrato qüe giirantizá. 

22. ¡ La' responsabilidad . que, .con-: 
traiga el ed'iUir por, cualquiera falla de 

' lo estipulado se le exigirá por Ta via de' 
apremio ¡'.procedimiento administralivó 
de que habla elart.: 11, de la ley, de 
Coulábilidad, con entera sujeción á lo 
dispUeslIi eu la misiriá, y- la 'reiiúncla 
absoluta do todos los fueros y preví-
legíos parlieulares. 

; iS El ronialanletendrá obligación de 
conservar archivados BU ejemplares de 
cada número del ilolelin, los que á la 
mitad del precio seiialado para la ven
ta pública facilitará á las dependencias 
del Eslailo que los hecesilen. 

Serán de, cuenla del cuilralisla los 
gastos' de la escritura dé lianza', que 
habrá :de ; otorgar- 'á ' salisláccion de 
este .Gobierno, de,provincia, y una.co-
piá de la'inisúia que sé Uua a sú éspe-' 
(líenle. • < í:< 

¿is(« de ¿os ejemplares' <¡ue por la 
contraía del tliilelín ofieiál se obliga 
su mmesario á, facililar de cada 
uno de tos mineros fie este periódico 

' ¿iirai.lé eí 'íiiVi (te 1884 a 18(15 <i 
los •funtioiwrios. y corporaciones 
que á continuación se expresan-

• Para los 97 Ayunlamíenlqs de que 
consta |a provincia, osean treséjempla-
rés para la Alcaldía y uno para cada 
parroquia, según la relación detallada 
que obra eu el expediente de coulrala 
dé lSBS, 1.239 ejemplares. ' 
••• Para'el Gobernador de la provin
c i a , ^ , . . i .;. . . . . . , .. 

Para la Secretaria del Gobierno de 
provincia,DlL ' ; ' ! ' " ' ' ' 

Para la Comisión provincial de Es-
ladisticii.Si. 

.Al Capitán general del distrito, uno. 
Al Gobcrnádor militar de la ¡lia

za., uno. . . i , .,. ;>•! ,.•: i , r i • 
Piira, los Dipiiládos. á] Corles por 

está provincia. 12. 
; Para lós' Diputados provinciales, 27. 

Para los Consejeros , provinciales, 
cinco. 

Para el Secrelario de la Junta pro
vincial de tnstrnecton pnblieavnno. 

Parad id. de beiielicencia, uno. 
Pará el id 'de sanidad', uno/; 
Para los Subdelegados: de Sanidad, 

catorce * 
,,. J'ara.el Regenle de la Audiencia, 
'uno! ' " ' ' , , 

Para el ;Fiscal de S. M¡ de la Au 
dieucia, uno. ,- , . 

,, Par¡i el Jefejdel tercio de la Gvar-
díá 'civd.' úiib.' ' ' " " ' . ' • ' 

i Para el Comandanté.del mismo'ins-
UtUlo, WIIO. . . , 

h i rá los Jefes de los puestos Se la 

Guardia civil de la1 provincia, según 
relación detallada, 22. 

Para el Cpuiandaulo de Carabine
ros, (IDO. 

Para el Comisario do vigilancia» 
uno. 

Para lós Celadores; de vigilancia, 
tres., ..¡ • . 

Para los Jefes (le . Hacienda de la 
provincia, seis. . . " , " ' . 

Kira el Fiscal dé Hacienda do la 
misma, uno.- '• ! 

Pára cl comisionada de Bienes na
cionales,.UIlp..;;. , 

Para la Administración del .gran 
hospital de Santiago» uiio. , • . " ' 

, Para el Comandante del Presidio 
de'esta'plaza; uiio. "• •' : ' 

. Para el Adiuinislradói- priiici|)al de": 
Correos, uno. . , 

, Para el Arzobispo dé la diócesis, 
uno. ' '_' ' .' 

Pára los Juzgados do primcrá'iiis-
tancia dé la provincia, 14. • 

Para el Hedor déla Universidad de 
Sanliago, dos. , 

•Para el Capitán general del depara 
lamento de Férról. iino. ' 

Para él Cómaiiilaiilo de Jlarína dé 
la provincia, uno. 

Para lus Gobernadores "de Lugo, 
Orense y Pontevedra, tres. • , 

Pará el Ingeniero de Montes, uno. 
Para el. Ingéniero! de minas, iiup. 

•Pará el liigéniii'o Jete de caminos. 
Canales y Puertos, uno.' 

Para'el Ingeniero de la ' provincia • 
delniisniorauio, vmK . 

Para el Arquiteclo provincial, .U119,, 
Para el Director (le lélégratos, uu'o.' 
Para la Bibllotéca provincial, lino. 
Una colección mensual ligeramente 

cncnadernaila para el Hínislerio de la 
Gobernación, conforme á. lo dispuesto 
por Keal orden de 19 de Octubre de 
1838. 

Idem para él dé Hacienda.'. 
Idem para el dé Foméiilo. 
Total de ejemplares'gra|Ls que tiene 

que facilitar el contratista, mil cuatro
cientos veintitrés, , . . :. ,, 

Lo que se publica en este jierlóillco 
oficial para que llegué á nilticiá de lós 
que deseen lomar parle en la referidú 
subasta. 

Coruaa 19 <le Marzo do I 8 ü í . = l i l 
Gobernadoi-accidenlál, Anlonio do -Me
dina. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

. Arriendo de pastos. 

Se arriendan los pastos mayo
res y menores de la dehesa de Il¡-
nejo, partido de La Baiieza, propia 
do.la Sra. Maiq-uesá ile Campoier-
til. La subasta leinliá lugar el día 
3 do Abril próximo en el palacio 
dei despoblada de Hinojo, coulotr 
ine al (diego (lo coiidiciónes íjifp 
estará de luanilieslo; A l̂urgii ' ¿ í • 
de linero de ISG-Í.—Ángel' López; 
Anilua. • ' • i; "•' 

En el pueblo (|e Regueras do 
Arriba, partida do La .Uafteza, so 
vende una |i,ii liila ile lahla do cho
pa coftada hace dois.'aaoi. , ;' 

Innireiita'de losé S. Réilondó» Pláredis, 7 


